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LA FAUNA EXÓTICA
DEL METRO #MedioAmbiente

EnelMetro nosoloviajanmillonesde

personasaldía, tambiénespeciesexóticas

quevandesdecacomixtles,hasta

murciélagos, zorrosycaimanes

PORDAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

n los últimos dos años

E fueron rescatados 24

animales exóticos de

las instalaciones del

Sistema de Transpor-
te Colectivo (STC) Metro de la

Ciudad de México (CDMX), entre

los que destacan murciélagos e,

incluso, caimanes.
Así lo revelan solicitudes de

información tramitadas por Re-

porte Índigo ante la Plataforma
Nacional deTransparencia.

Es importante mencionar que
activistas han denunciado que el

Metro, uno de los sistemas más

importantes de movilidad en la

CDMX y que solo en 2024 movi-

lizó a un total de mil 160 millones

de personas, es un lugar aprove-
chado para traficar y vender ani-

males exóticos.

Losanimales rescatados

Para conocercuántos ejemplares
y de qué especies exóticas han

sido rescatados en el STC Metro

durante 2023 y 2024, Reporte Ín-

digo tramitó las solicitudes de in-

formación 090173725000982 y
090173725001178.

Según losoficios de respuesta,
en el lapso antes mencionado se

rescataron a 24 animales exóti-

COS. Asimismo, la información

señalaque en 2023 se rescató a 19

animales exóticos, mientras que
en 2024 a cinco.

Primero, indica la respuesta,
el STC rescató entre 2023 y 2024

a dos serpientes y dos víboras,
cuya especie no se detalla.

El Metro agregó que se res-

cató a dos cacomixtles que, de

acuerdo con la Gaceta de la Uni-

versidad Nacional Autónoma

de México (UNAM), son mamífe-

ros nocturnos que parecen una

mezcla entre un mapache y un

gato, originarios de zonas bosco-

sas, pero que han encontrado su

lugar en las calles de la capital,
adaptándose a su entorno.

se rescató un zorro

en el STC, así como 11 tortugas ja-
ponesas, que son las que tienen

sienes rojas que, de acuerdo con

la revista Herpetología Mexicana,
son causantes de daños impor-
tantes a ecosistemas naturales

en México, y cuyo éxito comer-

cial tuvo gran auge como masco-

ta en la década de los 90 y princi-
pios del2000.

Igualmente, el personal del

Metro rescató a un murciélago
en dicho lapso, respecto a este

animal, el artículo de la Funda-

ción UNAM, "Murciélagos, una

especie necesaria", explicaque la

Ciudad de México alberga a este

animalnocturno.

"Contrario a

lo que podría
pensarse, la

ciudad es un

hábitat ama-

ble con los

murciélagos;
de hecho, de

las 138 espe-
cies que hay en

todo el país, 19 están

en la metrópoli, más que en Es-

tados Unidos y Canadá", men-

ciona el artículo.

Además, se ha rescatado a

un caimán, un tlacuache y tres

reptiles, cuya especie no fue es-

pecificada en la respuesta del

STC Metro.

Cabe señalar que la in-

formación proporcionada
a este diario por el Metro re-

vela que todas las especies
rescatadas fueron remitidas

a la Brigada de Vigilancia
Animal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México.

El tráfico de animales
en elMetro

En enero de 2025, la activista ani-

malista y difusora de ciencia, Lu-

cía Hernández, denunció que el

Metro es un lugardonde prolifera

el tráfico de animales exóticos.

Lo anterior, en el contexto en que
se detuvo a una persona en Me-
tro Guerrero con dos caimanes.

De acuerdo con Hernández,
en redes sociales como Face-

book se ofrecen animales como

caimanes o cocodrilos, que des-

pués son entregados en estacio-

nes del Metro.

"Esta negligenciapone en ries-

go no solo la biodiversidad del

país, sino también la seguridad
de las personas que adquirieron
estos animales sin información

adecuada sobre su manejo. La

falta de acciones de la Procura-

duría Federal de Protección al

Ambiente es un claro ejemplo de

cómo la ausencia de supervisión
y políticas firmes permite que el

tráfico de especies continúe", de-
nunció Hernández.

CDMX,punto de
tráficode animales

El pasado 14 de abril, el Congreso
de la Ciudad de México solicitó

a diversas instituciones intensi-

ficar los operativos de vigilancia
contra la venta ilegal de especies
protegidas en los mercados pú-
blicos de la capital.

Lo anterior, con el fin de erra-

dicar esta práctica ilegal y garan-
tizar la protección de la biodiver-

sidad de la ciudady elpaís.
Esto, a través de un punto de

acuerdo que fue presentado por
la legisladora Diana Barragán
Sánchez del Partido del Traba-

jo, quien dio a conocer que la

CDMX es uno de los principales
centros de tráfico ilegal de espe-
cies en el país.

La legisladora detalló que en

diversos mercados públicos se

comercializan especies protegi-
das como el tucán, la guacamaya

y elocelote, entre otras.

Igualmente, Barragán Sán-

chez indicó que, a pesarde varios

operativos realizados, donde se
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han rescatado 67 animales pro-
tegidos, la frecuencia de estas

intervenciones ha bajado drás-

ticamente debido a la presencia
de "halcones" que alertan a los

traficantes, lo que dificulta los

operativos.
Y, la diputada del PT expresó

que los mercados públicos son

espacios clave para la vida CO-

munitaria, pero la venta ilegal de

especies perjudica tanto a las y
los comerciantes legales como al

ecosistema.

En ese sentido, la legisladora
local reiteró que los operativos
son clave para poder sancionar y
educar sobre las consecuencias

ambientales y legales de este de-

lito. "Cada especie extinta es un

hilo menos en el tejido de la vida,
basta el tráfico ilegal" finalizó.

Usuarios
silvestres

En los últimos años,
han sido rescatados
docenas de especímenes
de fauna exótica en

el Metro, animales

que pocas veces se van

en entornos urbanos

y que, podrían ser,
víctimas de tráfico

2 1
víboras murciélago

2 1
serpiente caimán

2 1
cacomixtles tlacuache

1 3
zorro reptiles

11 tortugas
japonesas

TOTAL

24

En losúltimos dosañospersonal
delMetroyde laSSC ha rescatado
a24animales exóticos enelSTC. En 2023
se recuperaron19 animales; mientras

que en 2024acinco especímenes

LaCDMX esunode losprincipales
centrosde tráfico ilegal deespeciesen

elpaís,dondeademásdevenderseenel

transporte, algunosmercadospúblicos
comercializan especiesprotegidas como

el tucán, laguacamayayelocelote
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POLICI

Esta

negligencia
poneen riesgo

nosolo la
biodiversidaddel

país,sino también
laseguridadde

laspersonas
queadquirieron

estosanimales
sin información
adecuadasobre

sumanejo.Lafalta
deaccionesde

laProcuraduría
Federalde

Protecciónal
Ambienteesun

claroejemplode
cómo laausenciade

supervisión"

LucíaHernández

Activistaanimalista


